
 

 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AFECTACIÓN DE LA DEROGACIÓN DEL DERECHO A LA 

ESTABILIDAD LABORAL EN EL RÉGIMEN 

LABORAL, JULIACA 2022 

 

TESIS PRESENTADA POR: 

Bach. EDWIN MICHAEL APAZA JOVE 

 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

ABOGADO 

 

JULIACA – PERÚ 

2023 

  



 

 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

AFECTACIÓN DE LA DEROGACIÓN DEL DERECHO A LA 

ESTABILIDAD LABORAL EN EL RÉGIMEN 

LABORAL, JULIACA 2022 

 

TESIS PRESENTADA POR: 

Bach. EDWIN MICHAEL APAZA JOVE 

 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

ABOGADO 

APROBADA POR EL JURADO REVISOR:  

 
 
 
PRESIDENTE   : ____________________________________ 
       Dr. JOSE DOMINGO CHOQUEHUANCA CALCINA 
 
 
 
PRIMER MIEMBRO  : ____________________________________ 
       Dr. JAVIER ROMULO QUISPE ZAPANA 
 
 
 
SEGUNDO MIEMBRO  : ____________________________________ 
       Dr. JESUS MANUEL CRUZ CERVANTES 
 
 
 
ASESOR DE TESIS  : ____________________________________ 
       Mgtr. YEME MARCIAL PARI GALINDO 
 
LÍNEA DE INVESTIGACIÓN  : DERECHO PÚBLICO – P05  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



26%
INDICE DE SIMILITUD

19%
FUENTES DE INTERNET

7%
PUBLICACIONES

20%
TRABAJOS DEL

ESTUDIANTE

1 14%

2 2%

3 1%

4 1%

5 1%

6 1%

7 1%

8

AFECTACIÓN DE LA DEROGACIÓN DEL DERECHO A LA
ESTABILIDAD LABORAL EN EL RÉGIMEN LABORAL, JULIACA
2022
INFORME DE ORIGINALIDAD

FUENTES PRIMARIAS

Submitted to Universidad Andina Nestor
Caceres Velasquez
Trabajo del estudiante

hdl.handle.net
Fuente de Internet

repositorio.untumbes.edu.pe
Fuente de Internet

vsip.info
Fuente de Internet

repositorio.unu.edu.pe
Fuente de Internet

Submitted to Universidad Católica de Santa
María
Trabajo del estudiante

repositorio.ucv.edu.pe
Fuente de Internet

repositorio.uancv.edu.pe



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

Me gustaría dedicar esta Tesis a toda mi 

familia. 

Para mis padres Florentino y Porfiria, por su 

comprensión y ayuda en momentos malos y 

menos malos. Me han enseñado a encarar 

las adversidades sin perder nunca la dignidad 

ni desfallecer en el intento. Me han dado todo 

lo que soy como persona, mis valores, mis 

principios, mi perseverancia y mi empeño, y 

todo ello con una gran dosis de amor y sin 

pedir nunca nada a cambio. 

Para mi hijo, Mitchel. Por su existencia y por 

ese amor sincero de hijo a padre. 

 

  



 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 

Gracias a mi familia, a mis padres a mis 

hermanos, porque con ellos compartí una 

infancia feliz, que guardo en el recuerdo, y es 

un aliento para seguir escribiendo sobre la 

infancia. 

Gracias a mis amigos, que siempre me han 

prestado un gran apoyo moral y humano, 

necesarios en los momentos difíciles de este 

trabajo y esta profesión. 

Pero, sobre todo, a mi hijo, por su paciencia, 

comprensión y solidaridad con este proyecto, 

por el tiempo que me han concedido, un 

tiempo robado a la historia familiar. Sin su 

apoyo este trabajo nunca se habría escrito y, 

por eso, este trabajo es también el suyo. 

A todos, muchas gracias. 

 



i 

 

ÍNDICE GENERAL 

ÍNDICE GENERAL.............................................................................................. i 

ÍNDICE DE TABLAS ......................................................................................... iv 

ÍNDICE DE FIGURAS ........................................................................................ v 

RESUMEN ........................................................................................................ vi 

ABSTRACT...................................................................................................... vii 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................ viii 

CAPÍTULO I ....................................................................................................... 1 

ASPECTOS GENERALES ................................................................................. 1 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ......................................................... 1 

1.1.1. Problema general................................................................................. 3 

1.1.2. Problemas específicos ......................................................................... 3 

1.2. OBJETIVOS ................................................................................................ 4 

1.2.1. Objetivo general ................................................................................... 4 

1.2.2. Objetivos específicos ........................................................................... 4 

1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO ................................................................ 4 

1.3.1. Justificación teórica ............................................................................. 4 

1.3.2. Justificación metodológica ................................................................... 5 

1.3.3. Justificación práctica ........................................................................... 5 

1.4. SUPUESTOS HIPOTÉTICOS ..................................................................... 5 

1.4.1. Supuestos hipotéticos o hipótesis ........................................................ 5 

1.4.2. Supuestos hipotéticos o hipótesis ........................................................ 6 

1.5.  SISTEMA O CATEGORIA DE ANÁLISIS ................................................... 6 

CAPÍTULO II ...................................................................................................... 7 

MARCO TEÓRICO ............................................................................................ 7 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN ............................................ 7 



ii 

 

2.1.1. Internacionales .................................................................................... 7 

2.1.2. Nacionales ........................................................................................... 8 

2.1.3. Locales .............................................................................................. 11 

2.2. MARCO TEÓRICO ................................................................................... 12 

2.2.1. Estabilidad laboral.............................................................................. 12 

2.2.2. Historia de la estabilidad laboral ........................................................ 12 

2.2.3. Regulación de derecho a la estabilidad laboral en la organización 

internacional del trabajo (OIT) ..................................................................... 14 

2.2.4. Derecho al trabajo ............................................................................. 15 

2.2.5. Despido arbitrario .............................................................................. 15 

2.2.6. Régimen laboral ................................................................................ 16 

2.3. MARCO CONCEPTUAL ........................................................................... 17 

CAPÍTULO III ................................................................................................... 19 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN..................... 19 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN.............................................................. 19 

3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN ................................................................. 19 

3.3. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN ............................................................... 20 

3.4. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN ........................................................ 20 

3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA ....................................................................... 20 

3.6. TÉCNICAS, FUENTES E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN .......... 21 

CAPÍTULO IV .................................................................................................. 22 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN......................................................................... 22 

4.1. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LA GUÍA DE 

ENTREVISTA .................................................................................................. 22 

4.2. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS SEGÚN LOS OBJETIVOS

 ........................................................................................................................ 37 



iii 

 

4.3.  DISCUSIÓN ............................................................................................. 42 

CONCLUSIONES ............................................................................................ 46 

RECOMENDACIONES .................................................................................... 48 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ................................................................. 50 

ANEXOS .......................................................................................................... 58 

 

 

 

  



iv 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1 Sistema o categoría de análisis ............................................................ 6 

 

 

  



v 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Figura 1. La derogación del derecho a la estabilidad laboral vulnera el deber al 

trabajo que tiene toda persona. ....................................................... 23 

Figura 2. La derogación del derecho a la estabilidad laboral vulnera el derecho 

al trabajo que tiene toda persona .................................................... 24 

Figura 3. Visualización de despidos arbitrarios en entidades privadas ............ 27 

Figura 4. Realización de despidos arbitrarios .................................................. 28 

Figura 5. ¿En las entidades privadas realizan despidos arbitrarios sin demostrar 

causa cierta? ................................................................................... 30 

Figura 6. Los contratos temporales en el ámbito privado ................................ 36 

Figura 7. ¿Considera que se cumple el contrato accidental? .......................... 37 

  



vi 

 

RESUMEN 

En el presente estudio el cual se denominó “Afectación de la derogación del 

derecho a la estabilidad laboral en el régimen laboral, Juliaca 2022”, tuvo como 

finalidad conocer de qué manera afecta la derogación del derecho a la 

estabilidad laboral en el régimen laboral, Juliaca 2022, ya que hoy en día se 

puede percibir muchos despidos arbitrarios, afectando derechos importantes del 

trabajador, esto por que no se tiene consagrado el derecho a la estabilidad 

laboral de modo directo, para alcanzar dicho objetivo se siguió un camino 

metodológico de tipo básico, enfoque cualitativo, diseño hermenéutico-jurídico, 

la población estuvo constituida por 20 abogados, como técnica se empleo la 

entrevista y análisis documental como instrumentos se tuvo la guía de entrevista 

y el análisis documental, llegando a concluir que la derogación del derecho a la 

estabilidad laboral si afecta a los trabajadores, pues se vulnera el deber y 

derecho al trabajo, deteriora el bienestar social, ya que el trabajo es el medio de 

realización de la persona, es imprescindible y muy importante que se norme el 

derecho a la estabilidad laboral de esa manera esto nos protegería ante cualquier 

despido arbitrario que se pueda cometer. 

 

Palabras claves: Empleador, estabilidad laboral, régimen privado, régimen 

público, trabajador. 
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ABSTRACT 

In the present study, which was called "Affectation of the derogation of the right 

to job stability in the labor regime, Juliaca 2022", had the purpose of knowing how 

the derogation of the right to job stability affects the labor regime, Juliaca 2022, 

since today many arbitrary dismissals can be perceived, affecting important 

worker rights, this is because the right to job stability is not directly enshrined, to 

achieve this objective a basic methodological path was followed, qualitative 

approach, hermeneutic-legal design, the population consisted of 20 lawyers, as 

a technique the interview and documentary analysis were used as instruments, 

the interview guide and documentary analysis were used, concluding that the 

repeal of the right to job security if it affects workers, because the duty and right 

to work is violated, it deteriorates social well-being, since work is the means of 

fulfillment of the person, it is essential and very important that the right to job 

stability of that person be regulated In this way, this would protect us from any 

arbitrary dismissal that may be committed. 

 

Keywords: Employer, job stability, private regime, public regime, worker. 
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INTRODUCCIÓN 

El tema planteado como la afectación de la derogación del derecho a la 

estabilidad laboral en el régimen laboral, Juliaca 2022, es un problema que esta 

trayendo muchas consecuencias puesto que no solo afecta el ámbito jurídico, 

sino que también político, del mismo modo afecta a la sociedad a aquellas 

personas que trabajan en el ámbito público y privado, pues hoy en día, muchos 

trabajadores tienden a ser despedidos de manera arbitraria, pues no cuentan 

con un derecho que los proteja directamente como el derecho a la estabilidad 

laboral que se tenía regulado anteriormente.  

La estabilidad laboral, es el derecho que tenemos todos los trabajares a 

la permanencia en el trabajo de manera regular. La estabilidad del personal en 

sus centros de trabajo es un principio el cual protege desde dos aspectos, por 

un lado, tiene una protección netamente social, esto es referido al interés del 

personal a tener laso con la entidad en la cual labora, y por otra parte esta 

referido al interés económico, esto es, que el trabajador tiene que esforzarse 

para obtener mayores ingresos, o producciones, asimismo la manera de 

organizarse o parecidos (Montserrat, 2014).  

El régimen laboral viene a ser aquella condición del trabajo o trabajo en el 

cual es diferenciado de los regímenes generales por la naturaleza de la actividad 

o condición del propio trabajador (Chaname, 2021). 

A ese entender, se pasa a indicar la manera en que está conformado el 

estudio, contenido por los capítulos siguientes: 

➢ Primero. El denominado planteamiento del problema, donde se abarca la 

situación de la problemática, desde un contexto internacional, nacional y 
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local, del mismo modo se presentan los problemas, se da la justificación 

de los aportes que se da con el estudio y los objetivos que corresponden. 

➢ Segundo. Denominado marco teórico, en este se desarrollarán los 

términos más empleados en el estudio para el mejor entendimiento del 

tema, y estudios realizados con anterioridad. 

➢ Tercero. Se desarrollaron los métodos y técnicas empleadas para 

conseguir los objetivos y dar respuesta a los resultados. 

➢ Cuarto. Se desarrollo el resultado de la guía de entrevista y la guía de 

análisis observacional, para luego realizar la discusión que corresponde 

al estudio. 

➢ Quinto. Las conclusiones, recomendaciones, referencias y anexos 

correspondientes. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La estabilidad laboral es un tema muy preocupante, el cual ha ido 

generando polémicas a nivel internacional, puesto que los trabajadores se 

sienten vulnerados al no existir un acápite que ampare la estabilidad 

laboral, al no existir dicha normativa los empleadores hacen una serie de 

despidos arbitrarios, ahí es donde radicó la problemática de este proyecto 

ya que ello siempre será un tema muy transcendente que necesita ser 

estudiado. Los empleados requieren que exista una legislación protectora 

ante despidos sin causa justificada, ahí es donde radica la necesidad de 

normar en la actual constitución la estabilidad laboral y que esta sea 

absoluta; sin embargo, en la actualidad sucede lo contrario. los 

empleadores desean que los derechos que obtiene un empleado sean 

flexibles, para que de ese modo no se continue vulnerando los derechos 

reconocidos por su condición de tal y al momento de cese del trabajador 

este pueda recibir beneficios por parte de la entidad en que laboro.  

Los sucesos acontecidos sobre el derecho a la estabilidad laboral en 

la historia de nuestro país nos permiten abarcar parte de este proyecto, 



2 

 

comenzando con la constitución política del Perú de 1823 hasta la carta 

magna actual, mencionando que en el siglo XIX de acuerdo a varios 

estudios realizados se pudo apreciar la casi existencia del derecho a la 

estabilidad laboral, puesto que recién a comienzos del siglo XX con el 

advenimiento del constitucionalismo social se comienza a reconocer dicho 

derecho con la constitución de Queretano en México en el año 1917 y 

Weimar en Alemania del año 1919, por esa razón es importante hacer un 

recuerdo de cómo se vino incorporando a nuestra legislación tan importante 

derecho, frente a ello también se hizo la creación de la Organización 

Internacional del Trabajo que también cumplió un rol muy importante en el 

reconocimiento de tan ansiado Derecho.  

Se considera un derecho fundamental puesto que es reconocido en 

diversas fuentes jurídicas internacionales en dicha materia, como el 

derecho a la dignidad, libertad e igualdad asimismo depende de otros 

derechos básicos que son relevantes para la persona como son el derecho 

a la educación y la salud. Es lógico que el trabajo es muy importante para 

el desarrollo y crecimiento económico de la persona, por lo que el 

trabajador se esforzara en que su trabajo sea aun mas eficiente, mejorando 

poco a poco con la finalidad de conseguir mayores beneficios personales y 

para su familia, en tal sentido este cumplirá con todas sus obligaciones de 

manera responsable, mientras se cumpla con ello el empleador no puede 

actuar de modo arbitrario, por que si lo hace podrá tener repercusiones 

legales, no puede despedirlo sin razones, sin embargo, estos sucesos si 

llegan a suceder, y no necesariamente se hacen despidos con 

fundamentación razonable. 
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Considerando en la constitución política del Estado se pacta que la 

defensa de persona humana constituye el fin supremo de la sociedad y del 

mismo Estado, de esa manera recobra mayor importancia el Derecho a la 

Estabilidad Laboral asumiendo que el propio Estado debe asumir un rol del 

sujeto activo para la defensa frente a los despidos arbitrarios que causa 

efecto en la economía familiar. Por lo tanto teniendo presente nuestra 

constitución política que reconoce la existencia de una economía social de 

mercado no puede substraerse de dicha obligación, más por el contrario 

debería de tutelar y crear normas eficientes que protejan los Derechos de 

los trabajadores, Sin embargo debemos de hacer mención que en la 

Constitución Política del Perú de 1979 se reconocía el Derecho a la 

Estabilidad Laboral, sin embargo la Constitución Política del Perú de 1993 

ha modificado dicha expresión, señalando que se da de dos maneras, en 

primer lugar no se menciona de manera directa la estabilidad, y en segundo 

lugar se tiene establecido que los trabajadores gozaran de adecuadas 

protección ante despidos arbitrarios, por lo que las normativas deberían de 

ser mas claras, para poder saber hasta que extremo son beneficiosos para 

los trabajadores. 

1.1.1. Problema general  

P.G. ¿De qué Manera afecta la derogación del derecho a la estabilidad 

laboral en el régimen laboral, Juliaca 2022? 

1.1.2. Problemas específicos  

P.E.1 ¿De qué Manera afecta la derogación del derecho a la estabilidad en 

el régimen laboral Público en el Perú? 
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P.E.2. ¿De qué Manera afecta la derogación del derecho a la estabilidad 

en el régimen laboral Privado en el Perú?  

 

1.2. OBJETIVOS  

1.2.1. Objetivo general  

O.G. Conocer de qué manera afecta la derogación del derecho a la 

estabilidad laboral en el régimen laboral, Juliaca 2022. 

1.2.2. Objetivos específicos  

O.E.1. Conocer la manera en que afecta la derogación del derecho a la 

estabilidad en el régimen laboral Publico en el Perú. 

O.E.2. Conocer la manera en que afecta la derogación del derecho a la 

estabilidad en el régimen laboral Privado en el Perú. 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO  

Para conocer las contribuciones que se dan con el desarrollo del estudio, 

se exponen desde diversos contextos, siendo los siguientes:  

1.3.1. Justificación teórica 

Se presenta gran importancia teórica, en base que al conocer la manera en 

cómo afecta la derogación del derecho a la estabilidad laboral en el régimen 

laboral, se desarrollan conceptualizaciones y teorías de las categorías 

presentadas, de la misma manera se presentaran definiciones teóricas de 

las sub categorías, las mismas que alimentaran en conocimientos a los 

lectores, de la misma manera contribuirá como trabajo precedente a futuros 

que se desarrollen vinculados al problema desarrollado. 
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1.3.2. Justificación metodológica  

En cuanto a la justificación metodológica, se emplearán diferentes métodos 

y técnicas para poder alcanzar los objetivos propuestos, por ello la 

investigación será de enfoque cualitativo, de diseño hermenéutico jurídico, 

de método dogmático y argumentación jurídica, de tipo básico y nivel 

descriptivo-analítico, la población estará conformada por trabajadores del 

sector público y privado y abogados laboralistas que tengan conocimiento 

del tema, la técnica a emplearse fue la entrevista y como instrumento se 

tendrán la guía de entrevista, una vez obtenido los resultados se podrá 

realizar los resultados, discusiones, conclusiones, recomendaciones. 

1.3.3. Justificación práctica 

En cuanto a la investigación práctica al conocer y comprobar los supuestos 

propuestos, se tendrán contribuciones con los operadores de justicia y con 

el poder legislativo, al hacer dar cuenta la gran problemática que hoy en día 

se ocasiona entre los trabajadores al no contar con una estabilidad laboral, 

pues no existe normativa que los ampare, a ese entender se dan despidos 

arbitrarios, lo cual vulnera sus derechos al goce y ejercicio de diferentes 

derechos individuales como sociales en un estado democrático. 

 

1.4. SUPUESTOS HIPOTÉTICOS 

1.4.1. Supuestos hipotéticos o hipótesis  

S.G. Conocer de qué manera afecta la derogación del derecho a la 

estabilidad laboral en el régimen laboral, Juliaca 2022. 
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1.4.2. Supuestos hipotéticos o hipótesis  

S.E.1 Conocer la manera en que afecta la derogación del derecho a la 

estabilidad en el régimen laboral Publico en el Perú. 

O.E.2 Conocer la manera en que afecta la derogación del derecho a la 

estabilidad en el régimen laboral Privado en el Perú. 

 

1.5.  SISTEMA O CATEGORIA DE ANÁLISIS   

Tabla 1 

Sistema o categoría de análisis   

Nota: Propio  

Categorías  Definición conceptual  Sub categorías  

 

 

 

Derecho a la 

estabilidad laboral   

La estabilidad laboral, es 

el derecho que tenemos 

todos los trabajares a la 

permanencia en el 

trabajo por parte del 

trabajar de manera 

regular  (Montserrat, 

2014). 

 

-Vulneración del goce 

del trabajador 

-Vulneración del 

ejercicio de las labores 

del trabajador 

-Despidos arbitrarios  

 

 

 

Régimen laboral    

El régimen laboral es el 

grupo de actividades o 

funciones 

fundamentales y propios 

de la administración 

pública que los realizan 

los empleados, de esa 

manera existen 

diferentes regímenes en 

la administración (R y C 

consultas, 2017). 

 

 

-  Régimen laboral 

público  

-  Régimen laboral 

privado 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Para tener mayor conocimiento del estudio, y los posibles resultados a 

obtener, se desarrollan tesis y artículos presentando la contribución más 

relevante que se tiene: 

2.1.1. Internacionales   

Goyes (2019), estudio nominado: La estabilidad laboral y despidos 

ineficientes de los sujetos que padecen de alguna discapacidad. Se ha 

planteado como objetivo establecer la influencia de la estabilidad laboral en 

los despidos ineficientes de los sujetos que padecen de alguna 

discapacidad, metodológicamente fue un estudio de enfoque cualitativo de 

tipo básico, concluyendo de esa manera que la estabilidad laboral influye 

de modo significativo en los despidos de los sujetos que padecen de alguna 

discapacidad, pues a causa de una mala estabilidad laboral se dan 

despidos arbitrarios, lo cual vulnera derechos esenciales de las personas. 

Reyes (2017), estudio que se ubica en la Universidad Andina Simón 

Bolívar- Ecuador, denominado: Incidencia de la estabilidad laboral en el 

trabajo del trabajador público del ministerio de Salud, teniendo como fin 
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establecer la incidencia de la estabilidad laboral en el trabajo del trabajador 

público del ministerio de Salud, metodológicamente fue estudio cualitativo, 

hermenéutico, su conclusión fue que la estabilidad laboral incide en el 

trabajo del trabajador público del ministerio de Salud, por lo que las 

entidades tienen que enmarcar medidas las cuales den paso a impulsar al 

personal que labora innovar mecanismos en la mejora de atención y 

trabajo.  

Sandoval (2017), estudio que se ubica en la Universidad de Chile, 

que titula: Limitación del poder de despedir que posee el empleador de 

acuerdo a las normativas que protegen la libertad de trabajar como 

protección de los trabajadores, teniendo como fin establecer las 

limitaciones que tienen los empleadores de despedir al trabajador de 

acuerdo a las normativas que protege la libertad de trabajar, 

metodológicamente fue un estudio cualitativo, dogmático, analítico, 

llegando a concluir que el artículo 19 N°16 de la Carta Fundamental tiene 

enmarcado que todas las personas poseen el derecho a ser contratados 

libremente, desde el punto de vista del empleador, la libertad de trabajar es 

un derecho esencial el cual se encuentra reconocido sujeto al supuesto que 

a ninguna persona se le puede imponer un trabajo ni tampoco a ninguno se 

le puede imponer un empleador, cada quien es voluntario y libre de tener 

el trabajo que le sea mas conveniente de acuerdo a sus capacidades. 

2.1.2. Nacionales  

Roeder (2019) estudio que titula: Estabilidad laboral y la incidencia de 

proteger al trabajador de confianza de despidos arbitrarios, teniendo como 

fin conocer la estabilidad laboral y la incidencia de proteger al trabajador de 
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confianza de despidos arbitrarios, metodológicamente fue un estudio 

cualitativo, básico, deductivo, teniendo como conclusión que la estabilidad 

laboral incide de manera significativa en la protección del trabajador de 

confianza ante despidos arbitrarios, por lo que es necesario que se vuelva 

a incorporara el derecho a la estabilidad laboral como tal, a efectos de no 

ser susceptibles de algún tipo de despido arbitrario el cual vulnere derechos 

y principios de las personas. 

Aranda (2019), estudio que titula: La estabilidad laboral ante el 

despido por pérdida de confianza al personal que labora el cual ingresó de 

modo directo al cargo. Se ha planteado como finalidad conocer la 

estabilidad laboral ante el despido por pérdida de confianza al personal que 

labora el cual ingresó de modo directo al cargo, metódicamente fue un 

estudio de enfoque cualitativo, de tipo aplicado, llegando a concluir que  las 

únicas razones para que se despida a una persona son por las ya 

establecidas en las normativa, por lo que cualquier despido suscitado debe 

de darse totalmente justificado de acuerdo a las normas, sin importar el 

cargo o función, si es merecedor de un despido debe de realizar, por lo que 

no se puede realizar ningún despido arbitrario a personas que no cuenten 

con la justificación correspondiente legal, de otra manera el responsable 

del despido será sancionado. 

Díaz (2019), estudio que titula: incumplimiento del derecho a la 

estabilidad laboral del personal administrativo que labora en la UGEL-San 

Martín-Tarapoto, teniendo como fin determinar los efectos del 

incumplimiento del derecho a la estabilidad laboral del personal 

administrativo que labora en la UGEL-San Martín, metodológicamente fue 
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un estudio básico, analítico, descriptivo, llegando a concluir que en muchas 

entidades los empleadores buscan cualquier escusa para despedir a algún 

trabajador, esto para el beneficio propio, no respetando las normativas, de 

tal manera es necesaria la implementación de mecanismos de control para 

no darse despidos arbitrarios, asimismo es necesario la estabilidad para los 

trabajadores, para estas personas que son mas vulnerables de despidos a 

falta de la estabilidad laboral. 

More (2018), estudio que titula: interrupción laboral del personal 

contratado sujetos a las modalidades de locaciones de servicios en las 

empresas públicas ante la estabilidad laboral, teniendo como fin determinar 

la causa de la interrupción laboral del personal contratado sujetos a las 

modalidades de locaciones de servicios en las empresas públicas ante la 

estabilidad laboral, metodológicamente fue un estudio básico, cualitativo, 

llegando a concluir que los contratos sujetos a las modalidades de 

locaciones de servicios en las empresas públicas en muchas ocasiones se 

encuentran distorsionadas a los contratos laborales, pues no se contrata al 

personal adecuado, sin embargo, muchas personas si cuentan con las 

cualidades suficientes para asumir cargos importantes, asimismo se dan 

casos en los que se despiden al personal que cumple con las cualidades 

necesarias para asumir el puesto sin justificación legal suficiente, dejando 

de lado el derecho a la estabilidad laboral, derecho que no se encuentra 

normado de modo directo por lo que se ven vulnerados derechos del 

trabajador. 
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2.1.3. Locales  

Quispe (2017), estudio que titula: Análisis comparativo con las leyes de 

Argentina, Chile, Colombia y México con la ley N°29944 (Perú) sobre el 

derecho a la estabilidad laboral. Se ha planteado como finalidad conocer la 

regulación legal sobre el derecho a la estabilidad laboral de Argentina, 

Chile, Colombia y México con la ley N°29944 (Perú), llegando a concluir 

que la Ley de Reforma Magisterial del Perú, el estatuto de 

profesionalización docente de Colombia y la ley general de servicios 

profesionales docentes de México guardan muchas semejanzas claras con 

relación a ingresos, permanencias, estabilidad laboral, lo que lo diferencia 

de las normativas de Chile y Argentina, pues en estos países se tiene 

normativa garantista la estabilidad laboral y permanencia del cargo. 

Zaga & Chayña (2017), estudio que titula: falta de confianza como 

efecto de despido con respecto a la relación laboral peruano, teniendo 

como fin conocer si la falta de confianza viene a ser un efecto de despido 

justificado con respecto a la relación laboral peruano, metodológicamente 

fui un estudio cualitativo, deductivo, llegando a concluir que ante la falta de 

regular de modo directo el derecho a la estabilidad laboral, muchas veces 

se dan despidos arbitrarios, por no existir normativa que los proteja de 

modo directo,  por lo que es necesario establecer o modificar las normativas 

en donde se específique las causales para que se pueda dar el despido 

arbitrario.  

Maquera (2016), estudio que titula: resguardo de la estabilidad 

laboral en el municipio provincial del Collao-Ilave, teniendo como fin 

conocer el modo en que se resguarda la estabilidad laboral en el municipio 



12 

 

provincial del Collao-Ilave, metodológicamente fue un estudio cualitativo, 

básico, deductivo, llegando a concluir que no se protege el derecho a la 

estabilidad laboral del personal que labora, pues muchas veces se cometen 

arbitrariedades a efectos de no contar con el derecho a la estabilidad 

laboral normado de modo directo, en tal sentido los trabajadores se ven 

perjudicados por estas arbitrariedades. 

 

2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Estabilidad laboral 

Es el derecho que tenemos todos los trabajares a la permanencia en el 

trabajo de manera regular. La estabilidad del personal en sus centros de 

trabajo es un principio el cual protege desde dos aspectos, por un lado, 

tiene una protección netamente social, esto es referido al interés del 

personal a tener laso con la entidad en la cual labora, y por otra parte esta 

referido al interés económico, esto es, que el trabajador tiene que 

esforzarse para obtener mayores ingresos, o producciones, asimismo la 

manera de organizarse o parecidos (Montserrat, 2014).  

La nación tenía reconocido el derecho de estabilidad en los centros 

de trabajo, por lo que el personal que labora podrá ser despedido o alejado 

de sus labores siempre en cuando se de la existencia de causas justas 

señaladas en las normativas corroboradas debidamente (Constitucion 

Politica del Perú, 1979).  

2.2.2. Historia de la estabilidad laboral 

En el gobierno del ex presidente Alan García Pérez existía un fuerte 

desarrollo de intervencionismo político en cuando a nuestro régimen 
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económico llegando al extremo de la estatización de la banca y al 

posicionamiento de las empresas públicas. Visto que desde la década de 

los 90 con el gobierno del también ex presidente Alberto Fujimori se dio 

inicio al proceso del liberalismo de nuestra economía, que conllevo al 

desconocimiento de los principales Derechos Laborales, tales como de 

carácter colectivo e individual. Es por eso que la Estabilidad Laboral como 

derecho del trabajador público y privado fue asunto de desregularizaciones, 

bajo un argumento engañoso de que dicho derecho no facilitaba, la 

inversión nacional como internacional (Nava, 2019). 

De ese modo al desarrollo de la globalización económica se dio a 

conocer que el Estado bajo ningún factor debía de intervenir en la economía 

de nuestro país, sino más bien debía de flexibilizar nuestra normativa 

laboral considerando que los Derechos Laborales que tiene un trabajador 

constituían factores que desalentaban la inversión y que por tanto no 

apoyaba a la creación de nuevos empleos (Nava, 2019). 

Con todo lo mencionado en los párrafos anteriores debemos de 

señalar como es que en la actual Carta Magna interpreta o indica al 

Derecho a la estabilidad laboral, señalándolo textualmente en el Artículo 

27:  

Proteger a los trabajadores ante despidos arbitrarios, la ley protege 

a cada trabajador de modo apropiado ante posibles despidos arbitrarios 

(Constitucion Politica del Perú, 1979). 

Lo cual quiere decir, que la constitución anterior, protege de manera 

directa al trabajador ante despidos arbitrarios, se tenía la regulación 

completa el cual protegía a los trabajadores. 
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Y con respecto a la constitución de 1979, se señala el Derecho a la 

Estabilidad Laboral en su Artículo 48 y señala textualmente lo siguiente:  

El estado va a reconocer el derecho a la estabilidad de permanecer 

en su trabajo, siendo así que solo podrá ser despedido por causas 

justificables, las mismas que se encuentran estipuladas por norma, y 

comprobadas (Constitución Politica del Perú, 1993).  

En esta solo se consideró importante la regulación de la estabilidad 

de salida, de ese modo se dejó desamparada la estabilidad de entrada, 

pero esto no quiere decir que las normas no la tengan reguladas, sino que 

más prevalecerá contratos de trabajo eventual a plazo fijo y dejando de lado 

los contratos de plazo indeterminado.  

Concerniente a lo señalado podemos deducir que la presente 

investigación, que lleva como punto central de estudio el Derecho a la 

Estabilidad Laboral se relaciona con la subsistencia del ser humano tanto 

en lo personal y la de su propia familia, de ese el Estado debe de garantizar 

dicho Derecho que tiene connotaciones humanas.  

2.2.3. Regulación de derecho a la estabilidad laboral en la 

organización internacional del trabajo (OIT)  

Antes de que se regule el Derecho a la Estabilidad Laboral en nuestra 

legislación peruana, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), era en 

ente rector regulador de los temas laborales a nivel mundial. Este tema fue 

contemplado en el convenio de la OIT Nº 158 el mismo que no fue ratificado 

por el Estado Peruano misma que se refiere sobre la culminación de los 

lasos laborales a iniciativas de los jefes (despidos arbitrarios); pero, la 

estabilidad en un inicio no estuvo normada por la OIT (Paredes, 2011).  
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2.2.4. Derecho al trabajo 

El tribunal Constitucional hizo un enunciado referido al Artículo 22 de 

nuestra Carta Magna, indicando que el contexto de este derecho esencial 

involucra dos aspectos generales el primero es de ingresar a un trabajo, y 

el segundo es el de no ser destituido si es que no existe causa justa (Landa, 

2014). 

Según nuestra Carta Magna de 1993, en su art. 22 hace mención 

sobre proteger y fomentar el empleo, señalando lo siguiente:  

El trabajo constituye el deber y derecho que tienen toda persona, 

para asi realizarse como tal y tener un bienestar social adecuado 

(Constitución Politica del Perú, 1993).  

De igual forma en su artículo 24, se señala sobre los derechos del 

Trabajador. 

Estás son:  

❖ El personal tiene derecho a una respectiva remuneración igualitaria, 

además que tiene que ser suficiente para procurarse por si mismo y 

solventar gastos de la familia tanto materiales o espirituales.  

❖ Los pagos de las remuneraciones y del beneficio social del personal 

que trabaja posee prioridades acerca de todas las obligaciones de los 

empleadores. 

Los sueldos mínimos son aquellos regulados por el estado. 

Sub categorías  

2.2.5. Despido arbitrario  

Es aquel acto unilateral que proviene del empleador, en la que cesa de 

manera absoluta toda relación laboral y vinculo, Sucede cuando el 
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empleador, hace uso de sus facultades para poder eliminar lazos laborales 

sin expresión de causa (Cordova & Reyes, 2018). 

De igual modo el despido arbitrario se ocasiona cuando se da el cese 

de un empleado por actos unilaterales de los empleadores sin razones o 

porque no se hayan demostrado juicios justificados, en estos hechos toda 

persona tiene como derecho solicitar el pago correspondiente a la 

indemnización como reparación de los daños sufridos (Cordova & Reyes, 

2018). 

El goce y ejercicio de otros derechos individuales y sociales  

Según nuestro Código Civil Peruano (1984),  la capacidad jurídica, está 

tipificado en el Artículo 3 que señala textualmente los siguiente: 

Todo sujeto obtiene capacidad jurídica para gozar y ejercer de sus 

respectivos derechos. Esta capacidad podría restringirse solo por norma. 

Los sujetos con alguna discapacidad poseen igualdad en el ejercicio de sus 

funciones, por lo que pueden desarrollarse laboralmente (Poder Ejecutivo, 

1984). 

2.2.6. Régimen laboral   

El régimen laboral viene a ser aquella condición del trabajo o trabajo en el 

cual es diferenciado de los regímenes generales por la naturaleza de la 

actividad o condición del propio trabajador (Chaname, 2021). 

Asimismo, se dice que este es el grupo de actividades o funciones 

fundamentales y propios de la administración pública que los realizan los 

empleados, de esa manera existen diferentes regímenes en la 

administración (R y C consultas, 2017). 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL  

a) Laboral. - Laboral es entendido como todos aquellos elementos o 

situaciones enlazadas de una u otra manera con el trabajo ya sea de 

modo físico o intelectual (Kurczyn, 2015). 

b) Derecho. – Es el conjunto de normas cuyo fin es la regulación de las 

malas conductas de las personas (Kelsen, 2005). 

c) Derecho positivo. – normativas legales y jurídicas que se encuentran 

en vigencia, determinados en lugares y espacios (Contreras, 2013). 

d) Trabajadores. – Son todas aquellas personas quienes realizan o 

prestan algún servicio a una entidad o empresa, sujetas a las 

condiciones o parámetros establecidos por dicha entidad (Méndez, 

2019). 

e) Empleadores. - El empleador viene a ser aquel sujeto o entidad el cual 

ofrece puestos de trabajo al personal, dándole los equipos que necesite 

y el salario correspondiente (Oficina Internacional del Trabajo, 2006). 

f) Política. – es imprescindible indicar y saber que es poder, ya que en 

base a ello es que se pueda conocer el significado de política, es decir 

la política constituye el poder que tiene una persona o grupo de 

personas (Schenoni, 2007). 

g) Estabilidad. – Es comprendida como la capacidad que tiene una 

persona de mantenerse en un lugar sin desequilibrio alguno, no 

perturbando su estado natural (Favela, 2013).  

h) Derogación. - La derogación es aquella que opera sobre las 

formulaciones de normas, para que ella este vigente es condición 
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importante que la autoridad indique las formulaciones que pretende 

cambiar o eliminar (Aguiló, 2013). 

i) Arbitrariedad. - Son aquellos actos que van en contra de las normas 

legales, incumpliendo lo que establece la ley, haciéndolo de modo 

voluntario, sabiendo que está mal y en contra de la ley (Linares, 2015). 

j) Trabajo. – El trabajo constituye la base fundamental para el sustento 

del tener una vida digna, una persona empieza a realizar actos que le 

puedan traer beneficios económicos de tal manera pueda solventar 

gastos primarios y necesarios de sí mismo o de su familia. (Constitución 

Política del Perú, 1993).  
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN  

El enfoque que se empleó en el estudio, fue el enfoque cualitativo. 

Como lo menciona Pino (2018), una investigación cualitativa, es 

aquella en la que se recolecta información de mera dogmática, sin la 

intervención de estadística alguna, incrementando los conocimientos 

estudiando temas de manera más profunda para el mejor entendimiento y 

comprensión, aquellos problemas suscitados en la vida cotidiana. 

 

3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

El estudio fue de diseño hermenéutico jurídico 

El diseño hermenéutico jurídico es aquel que se lleva a cabo en 

realizar interpretaciones sobre el derecho, de modo tradicional las 

legislaciones, los cuales se encuentre ubicados de modo normal en temas 

principales sobre el derecho filosófico (Carrasco, 2018).  

Desde el punto de vista de Behar (2008), señala que son 

interpretaciones del derecho, esto es el desarrollo de las normativas 
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jurídicas, todos aquellos problemas suscitados por la interpretación de las 

normas que generan perjuicio en las personas. 

 

3.3. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN   

En el presente estudio se emplearán como métodos: 

- El método dogmático, se lleva a cabo cuando se presentas problemas 

en base a leyes, de tal manera indagar sobre las deficiencias que se 

tiene o si este se encuentra acorde a lo que requiere la sociedad, de tal 

modo poder realizar mejoras (Romero C. , 2005). 

- El método de argumentación jurídica, se lleva a cabo cuando se indican 

los motivos que justifican el argumento que se tiene acerca de una norma 

donde exista controversia (Baena, 2018). 

 

3.4. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

En el estudio se empleó el tipo básico 

Son estudios que tienen la denominación de puras o dogmáticas, 

diseñadas para el incremento de conocimientos o profundizar los mismos 

(Carrasco, 2018).  

El nivel será descriptivo-analítico, ya que se requiere describir los 

resultados obtenidos para que luego sean analizados, dando a conocer una 

teoría (Veliz, 2009). 

 

3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA  

La población estuvo conformada por 20 abogados laboralistas del sector 

público y privado que tengan conocimiento del tema. 
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Constituye la agrupación de personas, casos, textos u otros, lugar 

de donde se quiere conocer o donde se presenta el problema (Hernandez, 

2019). 

La muestra estuvo constituida por 19 abogados laboralistas del 

sector público y privado que tengan conocimiento del tema. 

En cuanto a la muestra se empleó un muestreo no probabilístico, 

muestran a intención, al respecto Palomino et al (2017), indica que se basa 

en que el autor a criterio propio señala la cantidad que considera como 

necesaria para su aplicación, toma propios juicios o criterios para su 

determinación, ya que el especifica las características requeridas y la 

cantidad necesaria. 

 

3.6. TÉCNICAS, FUENTES E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

En cuanto a las técnicas, se emplearán: 

La entrevista 

Álvarez y Jurgerson (2011), mencionan que en su gran mayoría son 

empleadas para enfoques cualitativos, ya que los datos obtenidos son en 

base a palabras, se desarrolla por medio de una charla entre dos o más 

personas a fin de recolectar los datos necesarios. 

El análisis documental 

Esta técnica se basa en la búsqueda de información para luego 

realizar un análisis y describirlo, comparando datos, revisando fuentes, 

historia, evolucion, Zarycz, et, al (2012).  

En consecuencia, se usó el instrumento de: 

➢ Guía de entrevista. 

➢ El análisis documental   
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LA GUÍA DE 

ENTREVISTA 

Según la pregunta 1. La derogación del derecho a la estabilidad 

laboral vulnera el deber al trabajo que tiene toda persona  

Con respecto a este extremo, se ha encontrado que en una gran 

mayoría, nuestros entrevistados nos dan la razón y coinciden con nosotros, 

puesto que el 76% respondieron que si efectivamente, al derogarse dicho 

derecho contemplado en la Constitución Política del Perú  de 1979, se 

vulnero el deber al trabajo, sin embargo existe un pequeño grupo de 

nuestros entrevistados conformado por el 21% que opinan distinto 

mencionando que al derogarse el Derecho a la estabilidad laboral no se 

estaría afecta el deber que tiene toda persona como es el del trabajo, 

puesto que en la Carta Magna si se considera dicho Derecho, pero que 

tiene diferente interpretación.  
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Figura 1.  

La derogación del derecho a la estabilidad laboral vulnera el deber al 

trabajo que tiene toda persona. 

 
Fuente: Elaboración propia  

De acuerdo a la pregunta 2. La derogación del derecho a la estabilidad 

laboral vulnera el derecho al trabajo que tiene toda persona 

Respecto a este punto se tiene como resultado que la derogación de 

dicho Derecho afecta de manera negativa al derecho que tiene toda 

persona como es, el derecho al trabajo, asimismo afecta en la vida y al 

desarrollo de la persona puesto que toda persona necesita generar 

ingresos económicos para poder satisfacer sus propias necesidades y las 

de su familia, de lo señalado las respuestas dadas por nuestros 

entrevistados en un 84% afirman que por la anulación del mencionado 

derecho si se estaba  vulnerando el derecho al trabajo puesto que no habría 

la seguridad en la permanencia del trabajo en los centros laborales, 

teniendo el miedo de ser despedidos de manera injusta del mismo modo 

señalan que no se respetan los derechos laborales, de esa manera nos 

21%

79%

VULNERACION AL DEBER 
DEL TRABAJO

LA DEROGACIÓN DEL DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL VULNERA EL DEBER AL 
TRABAJO QUE TIENE TODA PERSONA

SI NO
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están dando la razón, mientras en un 16% de las personas entrevistadas 

nos dan la contra pues manifiestan que no se vulnera dicho derecho.  

Figura 2.  

La derogación del derecho a la estabilidad laboral vulnera el derecho al 

trabajo que tiene toda persona 

 
Fuente: Elaboración propia  

Con respecto a la pregunta 3. El trabajo como base del bienestar social  

En este caso se puede deducir que todos nuestros entrevistados 

aseguran que el trabajo en la base del bienestar social, de esa manera 

concordando con nuestra investigación y apoyando de manera positiva, ya 

que manifiestan que para poder cumplir los derechos fundamentales y 

necesidades básicas  de toda persona como derecho a la vivienda, 

vestimenta, salud, recreación, educación, alimentación se necesita del 

aspecto económico y eso bien se consigue a través del trabajo de igual 

manera señalaran que a través del trabajo nos desarrollamos 

84%

16%

LA DEROGACIÓN DEL DERECHO A LA ESTABILIDAD 
LABORAL VULNERA EL DERECHO AL TRABAJO QUE TIENE 

TODA PERSONA

SI

NO
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profesionalmente y también permitiéndonos posicionarnos dentro de la 

sociedad.    

Concerniente a la pregunta 4. Derogación del derecho a la estabilidad 

laboral, protege al trabajador de los despidos arbitrarios puesto que 

afecta el medio de realización de la persona  

La derogación del derecho a la estabilidad laboral, hoy en día al no 

estar tipificado en nuestra constitución, trae consigo muchos problemas, 

cuando este derecho estaba tipificado en nuestra carta magna protegía al 

personal ante un despido salvo que se den causas legales que lo 

justifiquen; mientras que en la actualidad, al no estar normado trae consigo 

la afectación al derecho de trabajo, este derecho que es el medio de 

realización de la persona, a este entender, nuestros entrevistados indican 

con respecto a la manera en que perjudica ello mencionan que afecta en 

gran medida al personal puesto que el trabajador no tendría la seguridad y 

garantías de tener un ingreso seguro durante el tiempo de duración del 

respectivo contrato, además que altera el desarrollo personal, profesional, 

la estabilidad socioeconómica familiar, no hay estabilidad laboral, se vive 

en incertidumbre de ser en cualquier momento despedido así sea por una 

falta leve subsanable, o pese a realizar de manera satisfactoria el trabajo 

se trabaja con una continua incertidumbre; por otro lado también nos hacen 

referencia que para poder tener estabilidad laboral según la ley 728 (sector 

privado)  indica que para ser un trabajador con contrato indeterminado, 

tiene que pasar cinco años trabajando en la empresa, y así volverse de un 

trabajador a plazo fijo  a un trabajador a plazo indeterminado. En este caso 

si se deroga el derecho a la estabilidad laboral muchos trabajadores que 
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sobrepasan los cinco años trabajando con la misma empresa, no tendrían 

estabilidad laboral en cual muchas veces los empleadores utilizan 

hostigamiento laboral para que puedan renunciar, es por ello que algunos 

trabajadores no pueden superarse, dejando truncada los sueños de una 

persona, afectando notablemente sus derechos y económicamente en 

conclusión los empleadores buscan cada situación para despedirnos y así 

se vulnera los derechos, vulneran nuestro derecho al trabajo que es el 

medio de realización de toda persona, esto con la finalidad de no dar los 

beneficios establecidos por ley, al no tener vigente nuestro derecho a la 

estabilidad laboral, que nos protege ante cualquier injusticia o despido 

arbitrario, suceden esas consecuencias.   

Con respecto a la pregunta 5. Entidades privadas donde posiblemente 

se vulnera el derecho al trabajo haciendo abuso de autoridad, 

cometiendo despidos arbitrarios  

En este caso según las respuestas de nuestros entrevistados, el 

68% pueden constatar que efectivamente observaron que en las entidades 

privadas se hacen los despidos arbitrarios y de ese modo se vulnera el 

derecho al trabajo asimismo se da el abuso de autoridad y al momento de 

ser despidos se les impide o no se les da la oportunidad para que estos 

pueden defender su trabajo y no ser víctima de un despido sin justificación 

alguna, asimismo nos dan a conocer que existe una discriminación al 

género  femenino cuando estas están es estado de gestación señalan que 

en ellas son las que sufren más del referido despido arbitrario, mientras 

tanto un 32% de los entrevistados pues nos dan a conocer que no 

observaron ningún tipo de despido arbitrario ni abuso de autoridad.  
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Asimismo, respecto a este punto dar a conocer que, en la actual 

Constitución Política del Perú, nos protege sobre los despidos arbitrarios, 

puesto que la ley otorga al trabajador una adecuada protección contra el 

despido arbitrario, el despido arbitrario se puede presentar en dos formas, 

el primero es cuando se despide al trabajador sin haberse expresado causa 

o motivo, el segundo es cuando se despide al trabajador sin poder 

demostrar la causa invocada en un proceso judicial.   

Figura 3.  

Visualización de despidos arbitrarios en entidades privadas   

 
Fuente: Elaboración propia  

De acuerdo a la pregunta 6. En las entidades privadas, al haberse 

derogado el derecho a la estabilidad laboral, se hizo despidos sin 

causa, afectando al trabajador  

Al derogarse el derecho a la estabilidad laboral, afecto en mayor 

magnitud a los trabajadores del ámbito privado, pues se hizo varios 

despidos sin causa, según nuestros entrevistados nos señalan que esto 

afecta a la estabilidad económica, así como también a la calidad de vida 

68%

32%

VIZUALIZACION DE DESPIEDOS ARBITRARIOS EN ENTIDADES PRIVADAS  

SI

NO
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dentro de su entorno familiar, estos despidos sin justificación muchas veces 

son favorables a la empresa pasando sobre los derechos laborales de cada 

persona, además que generan desorden laboral, esto se da a consecuencia 

de la falta de un derecho que los proteja, ante ello los trabajadores se 

encuentran desprotegidos de sus derechos laborales y el empleador en 

cualquier momento puede dar fin a su trabajo. 

Y con respecto a los despidos arbitrarios que se realizan sin causa 

en las entidades privadas nuestros entrevistados en un 84% indican que si 

se dan estos actos arbitrarios; mientras que un 16% señalan lo contrario a 

esto. 

Figura 4. 

Realización de despidos arbitrarios 

 
Fuente: Elaboración propia  

Con respecto a la pregunta 7. Las entidades privadas realizaron 

despidos arbitrarios, sin ningún motivo ni causa 

Hoy en día, y con la nueva constitución, se derogo el derecho a la 

estabilidad laboral, esto trajo consigo muchas consecuencias y más aún en 

84%

16%

REALIZACION DE DESPIDOS ARBITRARIOS 
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el ámbito privado, puesto que las personas que laboran en este sector de 

alguna u otra manera se encuentran en un estado de vulneración y 

desigualdad, ya que los empleadores en su mayoría realizan abusos y 

despidos arbitrarios, y muchas veces sin motivo ni causa justificada 

legalmente; quedándose sin trabajo, afectando así en su economía, a esto, 

nuestros entrevistados señalan que en algunas ocasiones por cierta 

competencias o envidia fabrican pruebas en contra del trabajador, en otras 

ocasiones son los empleadores quienes hacen ello para que la empresa, u 

entidad tenga más beneficio económico, prácticamente estarían 

acostumbrados, no dejando que el trabajador cumpla con su respectivo 

contrato laboral, por otro lado también hacen referencia que esto sucede 

por el simple y único hecho de que el privado es autónomo en todos los 

aspectos, mucho influye el que se presenten vacíos legales o que el 

derecho a la estabilidad laboral no esté vigente en nuestra actual carta 

magna, el trabajador ve limitado su defensa al no existir ley que ampare 

sus derechos laborales. 

Nuestros entrevistado con respecto si se realizan despidos 

arbitrarios en las entidades privadas indican en un 11%, esto es en razón a 

2 personas que dicen que no se dan despidos arbitrarios, mientras que en 

un 89%, esto es 17 individuos señalan lo contrario, es decir señalan que, si 

se dan despidos arbitrarios en el sector privado, porque no se muestran 

causa ni motivo cierto. 
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Figura 5: 

¿En las entidades privadas realizan despidos arbitrarios sin demostrar 

causa cierta? 

 
Fuente: Elaboración propia  

Con respecto a la pregunta 8. Al ser víctima de un despido arbitrario, 

solicitaría alguna indemnización por daños y perjuicios, o de qué 

manera procedería. 

Ante un despido arbitrario, muchas personas no saben de qué 

manera proceder, no saben de qué manera actuar, ante el injusto hecho, a 

falta de un derecho sobre la estabilidad laboral; ante ello, por el tiempo 

trabajado, por los daños y perjuicios ocasionados a causa de este despido 

arbitrario, se podría proceder legalmente y además solicitar la respectiva 

indemnización, es en ese entonces que nuestros entrevistados indican que 

si pedirían por lo menos indemnización por daños y perjuicios o reposición 

de acuerdo al tiempo laborado, ya que algunas veces se fabrican pruebas 

en contra del trabajador, por ende se debería de pedir además de la 
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DESPIDO ARBITRARIO 
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indemnización una justificación legal del motivo o la razón del despido, 

recurriendo a la autoridad competente, haciendo uso de los instrumentos 

que otorga el estado en materia laboral para evitar que se atropellen los 

derechos, por ser justo, ya que vulneraron mi derecho al trabajo 

causándome perjuicios económicos y morales, 

Es por ello que nuestros entrevistados en su 100% indican y están 

de acuerdo que lo mínimo que procederían a hacer seria solicitar la 

respectiva indemnización por daños y perjuicios, a falta de un derecho a la 

estabilidad laboral, conforme a ello estoy en completo acuerdo, puesto que 

sería justo. 

Concerniente a la pregunta 9. En el ámbito público se ha podido 

observar que ante cualquier falta o por el incumplimiento de sus 

normas se les sanciona civilmente no sin antes comprobar su 

culpabilidad. Consideración sobre la aplicación de ello en el sector 

privado antes de darse el despido arbitrario.  

La sanción civil cuando se comprueba la culpabilidad es aplicable en 

el sector público, ello debería de ser aplicado también en el sector privado; 

sin embargo, muchas veces es así, simplemente por la mera sospecha se 

culpa al trabajador, procediendo luego a darse el despido arbitrario, a lo 

que nuestros entrevistados consideran que se tiene a SUNAFIL, ministerio 

de trabajo, cuando está por consumarse un despido arbitrario, ante 

cualquier abuso, además que existen las medidas cautelares que lo 

protegen, pero esto no es conocido por muchos individuos, pues no saben 

cómo actuar en ese momento, también hacen referencia que si el 

colaborador realiza un mal trabajo debería se ser sancionado, siempre en 
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cuando se compruebe su culpabilidad, y si es causa justa de despido que 

se proceda a ello, el ámbito civil tiene sus propias prerrogativas y se 

considera medio adecuado el uso previo de este fuero hasta se demuestre 

la falta de manera fehaciente, ya que la ley es para todos, por lo que se 

debe de seguir una investigación para hallar la responsabilidad o no del 

trabajador, evitando que se tomen decisiones apresuradas y que pudieran 

perjudicar a este. 

Según nuestros entrevistados señalaron en un 95%, casi una gran 

mayoría, que si debe de aplicarse este procedimiento en el ámbito privado, 

y así generar estabilidad laboral, estos entrevistados coinciden con la 

misma opinión, y por mi parte estoy de acuerdo con ello, para que no se 

produzca despidos injustificados o arbitrarios y se de igualdad de trabajo 

tanto en el sector público y en el sector privado, por el simple y único motivo 

muy importante de que la ley es para todos sin distinción alguna, ampara y 

protege a todos los ciudadanos, por ende no se pueden dar casos como 

este, y para aquellas empresas, instituciones o entidades privadas que 

cometan estos actos arbitrarios deben de darse más sanciones; sin 

embargo un porcentaje muy mínimo de 5% no contradice ello pero si indica 

que existe la SUNAFIL, y además protege al trabajador, por ende no es 

necesario este procedimiento.  

De acuerdo a la pregunta 10. En el ámbito público se ha podido 

observar que ante cualquier posible delito o por alguna falta tipificada 

se les sanciona penalmente no sin antes comprobar su culpabilidad. 

Consideración sobre la aplicación de ello en el sector privado antes 

de darse el despido arbitrario.  
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La sanción penal  cuando se comprueba la culpabilidad es aplicable 

en el sector público, ello debería de ser aplicado también en el sector 

privado; sin embargo, muchas veces no se aplica, a falta de la estabilidad 

laboral, es por ello que nuestros entrevistados señalan que simplemente 

por la mera sospecha se culpa al trabajador, en otras ocasiones la 

culpabilidad no es certera, procediendo luego a darse el despido arbitrario, 

muchas veces los trabajadores no saben como actuar frente a ello sin saber 

que cada trabajador puede denunciar al ministerio de trabajo en la vía 

administrativa, y agotado esta vía,  acudir al poder judicial, esto porque se 

debe de tratar a todos los trabajadores con los mismos derechos sin 

importar el sector donde trabaje, además se debería de revisar la falta para 

la sanción respectiva para garantizar un debido proceso al trabajador,  

Según nuestros entrevistados señalaron en un 95%, casi una gran 

mayoría, que si debe de aplicarse este procedimiento en el ámbito privado, 

y así generar estabilidad laboral, estos entrevistados coinciden con la 

misma opinión, y por mi parte estoy de acuerdo con ello, para que no se 

produzca despidos injustificados o arbitrarios y se de igualdad de trabajo 

tanto en el sector público y en el sector privado, por el simple y único motivo 

muy importante de que la ley es para todos sin distinción alguna, ampara y 

protege a todos los ciudadanos, por ende no se pueden dar casos como 

este, y para aquellas empresas, instituciones o entidades privadas que 

cometan estos actos arbitrarios deben de darse más sanciones; sin 

embargo un porcentaje muy mínimo de 5% indica que no debe  de darse 

ello, a lo que mi persona se encuentra en completo desacuerdo. 
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Con respecto a la pregunta 11. En el ámbito público se ha podido 

observar que ante cualquier comisión de infracciones que atentan 

contra bienes jurídicos de la entidad se les sanciona 

administrativamente no sin antes comprobar su culpabilidad. La 

aplicación de ello en el sector privado antes de darse el despido 

arbitrario. 

La sanción administrativa cuando se comprueba la culpabilidad es 

aplicable en el sector público, ello debería de ser aplicado también en el 

sector privado; sin embargo, muchas veces no se aplica, simplemente por 

la mera sospecha se culpa al trabajador, procediendo luego a darse el 

despido arbitrario; según nuestros entrevistados señalaron en un 95%, casi 

una gran mayoría, que si debe de aplicarse este procedimiento en el ámbito 

privado, y así generar estabilidad laboral, estos entrevistados coinciden con 

la misma opinión, y por mi parte estoy de acuerdo con ello, para que no se 

produzca despidos injustificados o arbitrarios y se de igualdad de trabajo 

tanto en el sector público y en el sector privado, por el simple y único motivo 

muy importante de que la ley es para todos sin distinción alguna, ampara y 

protege a todos los ciudadanos, por ende no se pueden dar casos como 

este, y para aquellas empresas, instituciones o entidades privadas que 

cometan estos actos arbitrarios deben de darse más sanciones; sin 

embargo un porcentaje muy mínimo de 5% no contradice ello pero si indica 

que esto debe de darse dependiendo del delito que se haya cometido, por 

lo que también comparto esta opinión, pero antes de considerarse como 

delito debe investigarse en primer lugar. 
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Con relación a la pregunta 12. Apreciación respecto al contrato 

temporal en el ámbito privado y si este es respetado  

Con respecto a la apreciación de nuestros entrevistados y dando 

cuenta que el contrato temporal es uno de los contratos más comunes, se 

da por un tiempo determinado y/o establecido; sin embargo a veces se dan 

inconvenientes en el ámbito privado, generando muchas veces despidos 

sin causa alguna, puesto que en este ámbito los empleadores ponen sus 

propias normas o reglas, y con respecto a ello nuestros entrevistados 

opinan que han observado casos de muy cerca en donde no se respetó el 

contrato despidiendo al personal por faltas muy leves, y no generan 

estabilidad laboral, también hacen referencia de que no se respetan estos 

contratos pese a que se tiene un conjunto de normas que deben de 

cumplirse sin importar el ámbito en que se labore, por ende se puede decir 

que estos contratos no son transparentes, muchas veces se cubren 

puestos que no son definitivos, se crean para cubrir necesidades o metas 

dentro de la organización, esto con beneficio para las empresas pero no 

para el trabajador porque atentan contra su estabilidad laboral; sin embargo 

ante la falta de trabajo se tiene que aceptar. 

Y respecto sobre si este contrato temporal es respetado en el ámbito 

privado, un 42% de nuestros entrevistados, es decir, 8 personas indican 

que este contrato en el ámbito privado si es respetado; sin embargo un 

porcentaje mayor de 58%, esto es 11 individuos señalan lo contrario, 

indicando que este contrato no es respetado en el ámbito privado.  

  



36 

 

Figura 6.  

Los contratos temporales en el ámbito privado  

 
Fuente: Elaboración propia  

Concerniente a la pregunta 13. Se puede apreciar que se dan casos en 

donde se realizan contratos accidentales; es decir, aquellos en donde 

por ocasión, suplencia o por emergencia, se contrata personal, por un 

determinado o corto tiempo, consideración sobre el cumplimiento de 

contrato y sugerencia. 

El contrato accidental, pese a que se da por un corto tiempo, en 

algunas ocasiones aun así se dan despidos arbitrarios, en pocas 

proporciones; sin embargo, esto no debería de darse, según la 

consideración de nuestros entrevistados con respecto al cumplimiento de 

los contratos accidentales,  12 personas indican que si se cumple este 

contrato, siendo este un 63%, mientras que 7 personas indican lo contrario, 

siendo un porcentaje de 37%, por lo que señalo que estos contratos 

deberían de cumplirse en su totalidad por ser accidentales y darse por un 

corto tiempo. 
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Figura 7.  

¿Considera que se cumple el contrato accidental? 

 
Fuente: Elaboración propia  

Y con respecto a las sugerencias que dan nuestros entrevistados 

sobre el contrato accidental se puede deducir que al momento de realizar 

el contrato se debe de tener cuidado para ello deberían de leer los términos 

y condiciones, que estos estén claros y precisos; así como también se 

sugiere que la autoridad revise los casos de las empresas privadas, puesto 

que este tipo de contratos son muy importantes y debe de cumplirse para 

que tenga como consecuencia los fines para los que se contrató al 

personal, y de esta manera se dé una estabilidad laboral eficiente. 

 

4.2. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS SEGÚN LOS 

OBJETIVOS  

SEGÚN EL OBJETIVO GENERAL  

En el presente estudio se tuvo como objetivo general determinar de 

qué manera afecta la derogación del derecho a la estabilidad laboral en el 
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Perú, pues esta derogación y la no vigencia en nuestra actual constitución, 

afecta muy significativamente a una gran mayoría de trabajadores del 

sector privado, pues en el sector público no sucede ello por tener un 

contrato con parámetros que se deben de respetar,  los trabajadores del 

sector privado se encuentran en la incertidumbre de que en algún momento 

puedan ser víctimas de abusos,  por ende despidos arbitrarios, al ser un 

sector privado estos ponen sus normas o condiciones,  muchas veces se 

vulneran el deber y derecho que tiene toda persona, con respecto a ello 

nuestros entrevistados indican y apoyan a nuestra teoría y además nos 

indican de qué manera está afectando la derogación del ya mencionado 

derecho constitucional, dándonos sus opiniones de que la derogación de la 

estabilidad laboral  vulnera  el derecho al trabajo que tiene toda persona 

como deber y derecho, por consiguiente también afecta al bienestar social 

de los trabajadores, que es el medio de realización de las personas, porque 

el bienestar social es base y depende del sustento económico, generando 

estabilidad económica; en las entidades privadas se aprecia casos donde 

los empleadores realizan abuso de autoridad cometiendo despidos 

arbitrarios, o simplemente despidos sin causa o cuando la causa no puede 

ser probada, al realizarse despidos sin justificación en beneficio o favor a 

la empresa pasando sobre los derechos laborales de cada persona afecta 

a la estabilidad económica y emocional, generando desorden laboral, ante 

ello los trabajadores se encuentran desprotegidos de sus derechos 

laborales ya que no hay ninguna ley que los respalde y el empleador en 

cualquier momento puede dar fin a su trabajo. 
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Con respecto a las opiniones de nuestros entrevistados, llegue a la 

conclusión de que la derogación del derecho a la estabilidad laboral, trajo 

consigo muchas consecuencias, que afectan en mayor magnitud al sector 

privado, pues no hay derecho que los proteja frente a un despido arbitrario; 

sin embargo, pueden proceder legalmente, pero eso no les devolvería el 

trabajo, por ende es muy necesario e importante que el derecho a la 

estabilidad vuelva entrar en vigencia con los parámetros correspondientes 

para que los trabajadores no abusen de este derecho. 

SEGUN LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Como primer objetivo específico se tuvo determinar de qué manera 

afecta la derogación del derecho a la estabilidad en el régimen laboral 

Publico en el Perú, por lo que con ayuda de nuestros entrevistados pude 

obtener resultado de este objetivo, la estabilidad laboral es aquel derecho 

que se encontraba vigente en la carta magna de 1979; sin embargo en la 

actual constitución de 1993 ya no se encuentra normado, pues ante ello mi 

preocupación ya que la estabilidad laboral viene a ser la permanencia en el 

empleo, que el contrato pactado entre el empleador y la persona sea 

respetado, manteniéndose en el tiempo determinado y estipulado, que no 

se termine o interrumpa de un momento a otro sin motivo o causa probable, 

en síntesis era una barrera para que no se cometan despidos arbitrarios; 

pues este no perjudica mucho al sector público, ya que los parámetros 

establecidos en el contrato estipula y se indica de qué manera se 

procedería ante una determinada falta o por el incumplimiento de sus 

normas, en el ámbito público se procede civilmente, administrativamente o 
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penalmente dependiendo como sea el caso, no sin antes proceder y 

demostrar su culpabilidad. 

Como segundo objetivo específico se tuvo determinar de qué 

Manera afecta la derogación del derecho a la estabilidad en el régimen 

laboral Privado en el Perú, este problema se ha ido acrecentando, porque 

en el ámbito privado muchas veces, se puede apreciar que el empleador 

pone sus propias normas o clausulas y el trabajador por la necesidad que 

tiene de generar ingresos económicos para el soporte de su familia las 

acepta, la derogación de la estabilidad laboral afecta mucho a los 

trabajadores del sector privado, a lo que nuestros entrevistados nos indican 

de qué manera los afecta, comentando que se realizan despidos arbitrarios 

sin que la causa pueda ser probada, fabricando pruebas en contra del 

trabajador por riñas, miramientos, o por no darle los beneficios que le 

corresponde, esto se da a consecuencia de que en el contrato existen 

vacíos y la necesidad los obliga a firmar, o porque el trabajador ve limitado 

su defensa ya que no existe ley o derecho los proteja ante ello, no existe 

barrera alguna contra los despidos sin que la causa pueda ser probada; en 

otras ocasiones se dan despidos sin causa, simplemente los despiden por 

que sí, sin dar motivos ni razones, perjudicando así a la persona y por 

consiguiente a su entorno y estabilidad económica familiar, generando 

desorden laboral; se dan abusos de autoridad, los empleadores 

condicionan a los trabajadores para que estos hagan algo que sale de los 

parámetros estipulados en el contrato, o quedarse más horas trabajando, 

trabajar en algún feriado, entre otros, y si hacen caso omiso a ello se genera 

el despido arbitrario, por miedo a esto algunos trabajadores se sienten 
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explotados, sin embargo continúan laborando por la necesidad económica, 

ante la falta de estabilidad laboral tipificada; por otro lado, ante la falta o 

incumplimiento de las normas en el sector privado normalmente no se hace 

un seguimiento respectivo, no se procede civilmente, administrativamente 

o penalmente, no se sigue el debido proceso ya que no se demuestra su 

culpabilidad, los empleadores prefieren despedirlo sin asegurarse que el 

trabajador en verdad sea responsable; en algunas ocasiones se dan 

contratos temporales, dando puestos laborales que no son definitivos, solo 

son creados con la finalidad de cubrir necesidades o metas dentro de la 

organización en beneficio para la empresa pero no para el trabajador, y de 

igual manera estos no son respetados o sucede que estos no son 

trasparentes, por ende no generan estabilidad laboral; también se dan 

contratos accidentales, aquellos en donde por ocasión, suplencia o ante 

una emergencia buscan busca personal para cubrir esas plazas por un 

determinado y corto tiempo, pese a que este solo es por corto tiempo, aun 

se dan casos donde despiden a los trabajadores, buscando un reemplazo 

inmediato, estos se quedan sin trabajo, sin solvencia económica, ante la 

derogación de la estabilidad laboral, cometen y hacen abusos arbitrarios. 

A consecuencia de cada uno de los motivos determinados por mis 

entrevistados yo aprecie que no saben cómo actuar, y lo único que se aria 

seria recurrir a los operadores de justicia y proceder legalmente solicitando 

una indemnización por daños y perjuicios, pero de otra manera no saben 

cómo proceder por falta de un derecho constitucional a la estabilidad laboral 

que nos proteja ante cualquiera de las circunstancias ya mencionadas u 

otros.  
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4.3.  DISCUSIÓN 

En este punto se procederá a realizar las discusiones respectivas después 

de haber obtenido los resultados de la guía de entrevista, entre los 

resultados y antecedentes del estudio, que a continuación se procederá a 

detallar: 

De acuerdo al objetivo general estudiar si el estado debe de 

preocuparse en incluir nuevos mecanismos a las medidas de protección 

como política criminal para reducir los casos de violencia contra la mujer, 

en el distrito Juliaca-2022, se tuvo como resultado que el estado si debe de 

preocuparse en incluir nuevos mecanismos a las medidas de protección 

como política criminal para la reducción de casos de violencia física, 

psicológica, económica o patrimonial y sexual contra las mujeres, en razón 

de que la violencia contra la mujer continua en aumento, no se logra 

disminuir con ello, por lo tanto se necesitan fortalecer e implementar 

mecanismos nuevos, de acuerdo a la realidad que se vive, por lo que se 

concuerda con el estudio de Coronado (2021), quien concluye que no es 

eficiente la política criminal impuesta por el estado concerniente a los 

hechos delictivos hacia las mujeres y miembro de la familia, en razón de 

que los índices de violencia no disminuyen, continúan acrecentándose, 

razón indispensable para llegar a tal conclusión, de la misma manera se 

encuentra concordancia con el estudio de Revilla (2018), quien concluye 

que la aplicación de la política criminal en los hechos de violencia a las 

mujeres inciden de modo significativo en los hechos delictivos de violencia, 

por ello al saber el grado de incidencia, es necesario mejora la política 

criminal conociendo la realidad social, de la misma manera se coincide con 
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el estudio de Cruzado y Jimenez (2021), quien concluye que las medidas 

de protección emanadas por los operadores de justicia no son eficaces, en 

razón de no haberse dado correctas aplicaciones de parte de los 

operadores de justicia, además no se cuenta con el personal especializado 

en atender temas de violencia, por lo que trae como efectos que siga 

incrementando la violencia. 

Con respecto al primer objetivo específico estudiar si el estado 

debería de  implementar terapias de pareja como mecanismo para la 

disminución de casos de violencia contra la mujer, en el distrito de Juliaca-

2022, se tuvo como resultado que es muy importante que el estado 

implemente terapias de pareja como un mecanismo que contribuya con la 

disminución de casos de violencia hacia la mujer, estas terapias ayudarían 

a mejorar la relación de pareja, que entiendan la manera en cómo deben 

de relacionarse, de tal manera no destruir su familia, contribuyendo con la 

unión y estabilidad familiar, por lo que se concuerda con el estudio de 

Coaquira (2017), quien concluye indicando que es muy importante aplicar 

políticas criminales eficientes para poder solucionar los actos de feminicidio 

dados, porque estos no están logrando contribuir con la reducción de las 

tasas de violencia, es por ello la necesidad de incrementar normas nuevas 

que modifiquen las ya vigentes.  

Con relación al segundo objetivo específico estudiar si el estado 

debería de incorporar la rehabilitación para el agresor como mecanismo 

para la disminución de casos de violencia contra la mujer, en el distrito de 

Juliaca-2022, se tuvo como resultado que es importante que el estado si 

incorpore la rehabilitación para el agresor, siendo este un buen mecanismo 
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para disminuir los casos de violencia contra la mujer, pues contribuiría en 

que el agresor se reeduque, que valore a la mujer, respete sus valores, de 

tal manera no continuar en el mismo circulo vicioso, haciéndole entender 

que las conductas agresivas o machistas solo lo conducirán por un mal 

camino, teniendo en  un futuro consecuencias más grabes, por lo que se 

concuerda con el estudio de Guzmán (2019), quien concluye que las 

actuales políticas criminales tienen consagrado en su legislación vigente la 

no revictimización, entonces con ello se puede decir que las normas 

ecuatorianas prohíben que las personas realicen tales actos, por lo que las 

leyes ecuatorianas garantizan de manera general el bienestar de los 

habitantes; pero no hay norma específica, lo que quiere decir que hace falta 

la mejora de ese aspecto, para que sea aún mejor. 

Finalmente, de acuerdo al tercer objetivo específico estudiar si el 

estado debería  de preocuparse en fundar más centros especializados en 

ayudar a las víctimas como mecanismo para la disminución de casos de 

violencia contra la mujer, en el distrito de Juliaca-2022, se tuvo como 

resultado que el estado funde más centros especializados en ayudar a las 

víctimas como mecanismo para disminuir los casos de violencia contra la 

mujer, no solo es suficiente la creación de más centros, sino también se 

debe de realizar capacitaciones para los especialistas y estos den mejor 

trato y pongan mayor interés y empatía en casos de violencia hacia la 

mujer, por lo que se concuerda con el estudio Fabiana (2017),  quien 

concluye que las agredidas están siendo atendidas de diversos modos, sin 

embargo, no se tiene especialistas que se encarguen de cada tipo de 

violencia, por ello es necesario la implementación de ello, para que cada 
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uno se encargue de una rama en específico, de tal manera las agredidas 

sean atendidas con mayor énfasis, de la misma manera se concuerda con 

el estudio de Peña (2021), quien concluye indicando que la aplicación del 

enfoque de género como una de las políticas criminales si ayudan a reducir 

el índice de violencia, por lo consiguiente contribuyen con la prevención de 

esta, además que genera confianza entre las personas, creen en la 

protección de las normativas. 
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CONCLUSIONES 

En En este punto se desarrollarán las conclusiones de acuerdos a los objetivos 

planteados que a continuación se presentarán:  

PRIMERA: De acuerdo al objetivo general se puede apreciar que la derogación 

del derecho a la estabilidad laboral si afecta a los trabajadores, pues 

se vulnera el deber y derecho al trabajo, deteriora el bienestar social, 

ya que el trabajo es el medio de realización de la persona, es 

imprescindible y muy importante que se norme el derecho a la 

estabilidad laboral de esa manera esto nos protegería ante cualquier 

despido arbitrario que se pueda cometer. 

SEGUNDA: Con respecto al primer objetivo específico, se puede apreciar que la 

derogación del derecho a la estabilidad no afecta en gran magnitud 

al régimen laboral público en el Perú, puesto que se cumple el 

contrato y ante incumplimientos o faltas por parte de los trabajadores 

se sigue el debido proceso para demostrar la culpabilidad, y 

sancionarlo ya sea administrativa, penal o civilmente. 

TERCERA: Según lo señalado em el segundo objetivo específico determinar de 

qué Manera afecta la derogación del derecho a la estabilidad en el 

régimen laboral Privado en el Perú, se tuvo que la derogación del 

derecho a la estabilidad laboral afecta en gran magnitud al régimen 

laboral privado en el Perú, pues se pudo apreciar en los resultados 

que en este sector los empleadores crean sus propias normas o 

clausulas y ante ello no se puede hacer nada por la necesidad de un 

trabajo, por ende, estos cometen abusos y despidos arbitrarios por 

la necesidad económica; los trabajadores no saben cómo 



47 

 

defenderse, la única salida que encuentran es interponer una 

demanda solicitando indemnización por los daños y perjuicios, por el 

simple motivo de no haber normativa sobre la estabilidad laboral que 

los ampare.. 
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RECOMENDACIONES 

En este apartado se presentan las recomendaciones que se encontraron 

prudentes para mejorar dicho problema desarrollado: 

PRIMERA: Se recomienda al poder legislativo con apoyo del ministerio del 

trabajo que sea aprobado el Código del Trabajo que permita 

uniformizar mejor los derechos laborales, además considerar en este 

el derecho a la estabilidad laboral.  

SEGUNDA: Se recomienda impulsar algunas reformas sociales por medio de 

proyectos de ley realizados por el ministerio de trabajo reconocer o 

normar el derecho a la estabilidad laboral como estaba tipificado en 

la Constitución de 1979.  

TERCERA: Recomiendo que al Estado Peruano implemente normativas que le 

permitan sector privado poder defenderse ante despidos sin causa 

justificada, o sin causa o en su defecto ante despidos arbitrarios, de 

esta manera mejorar las condiciones sociales y económicas del 

trabajador.  

CUARTA: Dentro de las diversas reformas que realiza el Estado Peruano, tener 

como prioridad la persona humana, en ese entonces, priorizar la 

estabilidad en el sector privado ante desequilibrios o desbalances 

familiares económicos. 

QUINTA: Realizar supervisiones en el sector privado con respecto al trabajo 

que llevan a cabo, y poder verificar si los trabajadores se sienten 

cómodos en su trabajo, considerar si tienen los beneficios que por 

ley les corresponde, así como también determinar si estos realizan 
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trabajos en horas extras o en días que no les corresponde por orden 

del empleador; de igual manera guiar ante despidos arbitrarios. 

SEXTA:  Realizar supervisiones a los empleadores privados sobre el contrato 

que realizan, y las cláusulas o parámetros que designan. 
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ANEXOS 
 



 

 

ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL SUPUESTOS CATEGORÍA 
SUB 

CATEGORÍAS 
MÉTODO 

¿De qué manera afecta la 

derogación del derecho a 

la estabilidad laboral en el 

régimen laboral, Juliaca 

2022? 

Conocer de qué manera 

afecta la derogación del 

derecho a la estabilidad 

laboral en el régimen 

laboral, Juliaca 2022 

La derogación del derecho a la 

estabilidad laboral en el Perú afecto al 

goce y ejercicio de otros derechos 

individuales como sociales en un estado 

democrático. 

La 

estabilidad 

laboral 

 

• Derecho al 

trabajo 

• Despido 

arbitrario 

  

Tipo:  

Básico  

Enfoque:  

Cualitativo  

Diseño:  

hermenéutico-jurídico  

Población:  La 

población estuvo 

constituida por 20 

abogados  

Técnica:   

Entrevista  

Análisis documental  

Instrumento:  

Guía de Entrevista 

Análisis documental  

Problema Específico Objetivo Específico Supuestos Específicos 

¿De qué manera afecta la 

derogación del derecho a 

la estabilidad en el 

régimen laboral Público en 

el Perú? 

Conocer la manera en que 

afecta la derogación del 

derecho a la estabilidad en 

el régimen laboral Publico 

en el Perú 

La derogación del derecho a la 

estabilidad en el régimen laboral Publico 

en el Perú afecto al goce y ejercicio de 

otros derechos individuales como 

sociales en un estado democrático. 

Régimen 

laboral 

• Régimen 

laboral 

público 

• Régimen 

laboral 

privado 

¿De qué Manera afecta la 

derogación del derecho a 

la estabilidad en el 

régimen laboral Privado 

en el Perú? 

Conocer la manera en que 

afecta la derogación del 

derecho a la estabilidad en 

el régimen laboral Privado 

en el Perú 

La derogación del derecho a la 

estabilidad en el régimen laboral Privado 

en el Perú afecto al goce y ejercicio de 

otros derechos individuales como 

sociales en un estado democrático. 
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